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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 2 y 4 de la Ley de Vivienda. 

2.- Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Sergio Augusto López Ramírez. 
 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PVEM. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

27 de marzo de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

22 de marzo de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Vivienda.  

 

II.- SINOPSIS.  
Incluir dentro de los elementos que integran el termino “vivienda digna y decorosa” el que las mismas cuenten con una adecuada 
iluminación y ventilación a un costo razonable; además, explicitar que deberá contar con el espacio suficiente que satisfaga la 
privacidad de sus habitantes, así como para los fines naturales del matrimonio; asimismo, contará con el apoyo de las autoridades 
locales para el establecimiento de accesos a vías de comunicación y de sistemas de transporte públicos; así mismo define los conceptos 
de privacidad externa como la capacidad que tiene el grupo de personas que ocupa la vivienda para aislarse del medio social y físico 
exterior e interna las subdivisiones de espacio físico con el uso de materiales que permitan la separación visual y acústica dentro de la 
vivienda, que pueda otorgar un aislamiento voluntario a los ocupantes respecto a los demás.   
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73,  en relación con el artículo 4º, párrafo quinto, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE VIVIENDA 
 
 
 

ARTÍCULO 2.- Se considerará vivienda digna y decorosa la que 
cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, 
cuente con los servicios básicos y brinde a sus ocupantes 
seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y 
contemple criterios para la prevención de desastres y la protección 
física de sus ocupantes ante los elementos naturales 
potencialmente agresivos. 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. a XII. … 

 
 
 

Articulo Único. Se reforma el artículo 2o. y se adiciona una 
fracción XIII al artículo 4o., ambos de la Ley de Vivienda; para 
quedar como sigue:  

Artículo 2o. Se considerará vivienda digna y decorosa la que 
cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, 
que cuente con los servicios básicos, así como con una adecuada 
iluminación, ventilación y que brinde a sus ocupantes seguridad 
jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y considere 
criterios para la prevención de desastres y la protección física de 
sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente 
agresivos, todo ello a un costo razonable.  

La vivienda a que se refiere el párrafo anterior deberá contar 
con el espacio suficiente que satisfaga la privacidad de sus 
habitantes, así como para los fines naturales del matrimonio; 
asimismo, contará con el apoyo de las autoridades locales para 
el establecimiento de accesos a vías de comunicación y de 
sistemas de transporte públicos.  

Artículo 4o. Para los efectos de esta ley, se entenderá:  

I. a XII. …  

 



 4

 
 
 
 

No tiene correlativo 

XIII. Privacidad: Deberá distinguirse el concepto de 
privacidad en:  

a) Privacidad externa, a la capacidad que tiene el grupo de 
personas que ocupa la vivienda para aislarse del medio social y 
físico exterior.  

b) Privacidad interna, a las subdivisiones de espacio físico con 
el uso de materiales que permitan la separación visual y 
acústica dentro de la vivienda, que pueda otorgar un 
aislamiento voluntario a los ocupantes respecto a los demás. 

 

 Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

NACM    
 
 
 
 
 
 


